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INSPECTORES/AS 

En CSIT UNIÓN PROFESIONAL - UP Sindicato de Transportes no entendemos que el 
colectivo de Inspectores/as esté sufriendo la dejadez, abandono e indiferencia por parte de la 
empresa, con perjuicios diarios. Exponemos algunos casos flagrantes donde la empresa 
debería dar una respuesta y no mirar hacia otro lado: 
Siguen sin convocar las plazas vacantes de la Primera Fase en el C.O. La Elipa. 
En los acuerdos de traslado del C.O. La Elipa, se estableció que, aunque compartiesen espacio 
con el C.O Fuencarral, serian distintos Centros de Operaciones. No sacar independientemente 
las plazas vacantes, provoca un desajuste a la hora de cubrir los servicios. 
Se ha realizado convocatoria de turnos, cuando aún no existe la resolución de la Inspección 
de Trabajo, al respecto de los horarios y grupos de libres. 
Respecto a las capacitaciones, es absurdo que no se realicen cursos constantes ante la falta 
de Inspectores/as en los departamentos donde se requiere dicha capacitación, lo que genera 
que no se pueda solicitar plaza en los mismos, pero sí desarrollar funciones durante largos 
periodos. 
Tampoco se han resuelto ninguno de los puntos que se expusieron en la última Comisión de 
Inspectores/as, realizada ya hace casi un año, donde la empresa dejó todo en estudio y se 
continúa sin respuesta. 
Según la empresa, los Inspectores/as son importantes, pero les abandonan en manos de 
mandos superiores que únicamente miran por su propio interés, sin importarles los derechos 
básicos de este colectivo. 
Si realmente los Inspectores/as son tan importantes, que lo son, se les debe tratar con el 
respeto y la dignidad que merecen y desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL - UP Sindicato de 
Transportes trabajamos diariamente para que así sea. 
 

DIRECCIÓN 
La Dirección de la empresa hace aguas por todos lados. Empezando por el desastre 
organizativo de BiciMAD y sus parches, dejando a miles de usuarios sin poder utilizar el 
servicio, siendo costeada la mala gestión de la Empresa y el Ayuntamiento, por los ciudadanos 
de Madrid.  
Desastre total en el reparto de la uniformidad, además del defecto que están detectando 
muchos conductores/as en las camisas, ya que son cortas de mangas.  
La dirección, pretende que seamos nosotros/as quienes tengamos que costear el cambio de 
uniformidad con nuestro tiempo y desplazamiento, cuando no han contado con la parte social 
para nada. Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL - UP Sindicato de Transportes, insistimos en 
que no perdáis vuestro tiempo libre en cambiar el uniforme.  
Especial mención tiene la circunstancia que se esté permitiendo que los trabajadores/as de 
almacén de EMT en Fuencarral, descarguen los camiones de ropa de una empresa privada y 
para más inri, ocupando el Teatro de la Agrupación Cultural como almacén, sin haber pasado 
la pertinente revisión de seguridad, por parte de los Técnicos y Delegados de Prevención de 
Riesgos Laborales, para poder utilizar dichas instalaciones. 
Igualmente, es incomprensible el retraso en la convocatoria de Conductores Auxiliares. 
La falta de previsión en la contratación de personal de conducción, está provocando que todos 
los días se supriman turnos y autobuses en la calle, haciéndose más palpable durante los fines 
de semana, donde los viajeros/as no pueden utilizar el autobús como medio de transporte, 
debido a la demora y alta ocupación de los escasos autobuses que se encuentran en 
funcionamiento. 
Nos preguntamos si toda esta inoperancia es debida a la incertidumbre de sí, a partir del 
domingo 28, se cambia o se continúa con el mismo color político en el Ayuntamiento y, por 
ende, en la EMT. 
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COMISIÓN DE COORDINACIÓN 

 
En la Comisión de Coordinación celebrada el miércoles 24, la empresa nos reunió para 
comentarnos que el cierre del Teleférico, desde el mes de febrero, se va a prolongar durante 
al menos 7 meses más, (seguramente sea más tiempo), debido al mal estado de uno de los 
cables de retención, por lo que tendrán que ser cambiados. 
A su vez, nos comunican que el personal del Teleférico que hoy se encuentra provisionalmente 
en Aparcamientos, pasará a Redistribución y recogida de bicicletas en BiciMAD, cobrando las 
primas de esta categoría. Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL - UP Sindicato de Transportes 
estaremos en alerta para que se cumpla el bienestar laboral de estos trabajadores/as 
nuevamente desplazados, con el compromiso conseguido por el Comité de Empresa, de que 
no sufrirán más traslados, volviendo definitivamente a su departamento. 
 

ELECCIONES 

 
Os recordamos que debéis solicitar el justificante de votación para el abono del permiso 
retribuido correspondiente, según se indica a continuación.  
Si la jornada laboral no coincide con el horario de apertura de las mesas electorales o coincide 
menos de 2 horas con el de votación, no se tendrá derecho a permiso retribuido. 
Si coincide en 2 o más horas y menos de 4, el permiso retribuido será de 2 horas. 
Si la coincidencia es de 4 o más horas y menos de 6, el permiso será de 3 horas; 
Si la coincidencia es de 6 o más horas, el permiso será de 4 horas. 
Para cualquier duda, podéis contactar con CSIT UNIÓN PROFESIONAL - UP Sindicato de 
Transportes a través de nuestros canales de comunicación. 
 

SORTEO DÍA DE VERANO 

 
El miércoles 24 se ha realizado el sorteo del Cambio Forzoso de Libre en Verano, que nos 
cambia la empresa, según Convenio Colectivo. 
A partir de este año 2023, la retribución a percibir es la siguiente: 
Cambio voluntario a invierno 100 € 
Cambio forzoso a invierno 80 € 
Cambio forzoso a la misma semana 30 € 
Cambo forzoso a otra semana del verano 30 € 
 

MULTAS 

 
Se están recibiendo multas, por circular a más de 30 Km/h por los “Carriles 30”. En estos 
carriles las bicicletas y patinetes tienen preferencia y está prohibido circular a más velocidad, 
por lo que aconsejamos respetar la Ley de Circulación y no exceder la velocidad estipulada. 
Si no podemos realizar el viaje en el tiempo previsto, que nos regulen. 
 

ENCUESTA DE IGUALDAD 

 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL - UP Sindicato de Transportes, queremos recordar que el viernes 
26 de mayo es el último día para participar en la encuesta de Igualdad, que podéis realizar 
tanto presencialmente en las urnas de los centros trabajo, como a través del Portal del 
Empleado/a. Os animamos a realizar la encuesta, dada la importancia de la misma. La 
Igualdad es primordial y nos atañe a TOD@S. 
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